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1 BE LA PROVIKCIA. DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lOBSres. Alcaldes y Secretarios reciban 
log números del BOLETÍN (jue correspondan al dis-
trítOj dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 

- da cosiumlíre, donde pormanecerá liasta el recibo 
dal número siguiente. 

.Loe Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
, TRIES coleccionados ordenadamente para su enr.ua-
¿•mación, que deberá Teriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LliMS, MIEliCüLES y VIEltNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripcídn. Los pagos 
de fuer* de Ja capital «e harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las sitricripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción depenel* que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; ttsimismo cualquier anuncio con
cerniente ál servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
Presidencia del Consto de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre. y Real 
Familia (Q. D. G. ) conti
núan en ésta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

(Gaceta del día 21 de Enero.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

- La contr&etaciÓQ periódica de pe-
BBB, medidas é instrumentos de pe
sar, correspondiente al año actual, 
tendri lugar en los. Ayantamien 
tOB'cabezas de partido que á coatí* 

. nuación se expresan, ea los dias ei-
gnieptee:-

Sahagúo, loa dias 31 de Sacro y 
. I . ' de Febrero. : 

Valencia de Don Juan, el 4 de Fe 
brero. • 
; " La Bafleza, los diao 8,9 y 10 do id. 
' Astorga, loa días 15,18 y 17 de id. 
\ Ppnferrada, los días 21 y 25.de;id. 

Villafranca, el.día .27 de id.. 
Los Sres. Alcaldes liarán sabor 

por medio tfe bando á los industria
les de sus respectivos Municipios, 
so solamente los dias en que U con-
trastación se llevará á efecto, sino 
también las. responsabilidades on 

J¡ue incurren los' industriales que 
alten al cumplimiento del expresa, 

do servicio. 
León 23 da Enero de 1905. 

SI Gobernador, 
L . de Irnzazulml 

JUNTA PBOVINOUL 
S B INSTRUCCIÓN PÚBLICA S B LEÓN 

Anunci* 
Se hallan en la Secretaria de esta 

Corporación los títulos administra-
tivoa de nombramientos interinos 
•ignientea, que los interesados pue
den presentarse i recoger: 

D. Francisco López Falagán,nom
brado Maestro para la escuela de 
Posada de la Valduorna (Villamon-

táo). con la dotación anual de 500 

D. Lisaráo Cordero García, para 
la de Turcia, cou 500 pesetas. 

D. Ricardo Rubio y Rubio,' para 
1» de Andnrr&so (Campo de la Lom
ba), con 500 pesetas. 

León 40 de Enero de 1905. 
E l Qóbernador-Presideala, 

l i . de Irmazabal 
E l Secretario, 

Manuel Capelo 

MINISTEBlo DE LA. QOBERK ACIÓN 

«EAL OÉDE-N-CIEODIAB 

Yista la consulta elevada i este 
Ministerio por ol Gobernador civil 
dé la provincia do Málaga iutere-
resando aclaraciones respecto á la 
elección de Ja Jciita de Reformas 
sociales de dicha capital:' ' . 

Resultando que, no' sólo en dicha 
provincia, sino también en la de 
Castellón de la Hana y en otras im-r 
portantes poblacionesi se ha répeti-
d¿ el hecho de quez al convocar la ' 
elección' de las respectivas Jiiutas 
locales de Reformas sociales, há de -
jado de asistir unas veces Ja repre
sentación patronal, y otras la.repre-
sentacióa obrera, no concnrrienüo 
en ciertos casos ninguna de las dos 
entidades, ó haciéndolo solamente 
alguna ó algunas de las AsociaciO: 
ues pertenecientes ó uno de estos 
dos elemeiitoe: 

Considerando que ni la ley de 19 
de Marzo de 1900, ni las Reales ór 
deoes de 9 de Junio del mismo aüo, 
24 de Agosto de 1903, ni las más 
recientes'de 3 de Agosto y 22 de No
viembre de 1904, tienen en cuesta 
el caso de que los patronos, los obre
ros, 6 los dos elementos á lá vez, 
desistan de interesarse en la consti 
tucióu de dichas Juntas: 

Cobsiderando que en las localida
des en que la falta de asistencia i la 
eleción sea solamente de una de las 
dos representaciones, patronal ú 
obrera, no es justo que padezca una 
de ellas por Ib incuria y el abando
no de la otra, pues si en tal caso se 
renunciase á la constitución de las 
Juntas, equivaldría á suprimir su 
existencia alli donds quisieran pa
tronos ü obreros, sin más que dejar 
de tomar parte en las elecciones 
unos ú otros, i cuya torcida inter
pretación se opone terminantemen

te la disposición l . 'dela Real orden 
de 3 de Agosto de 1904 antes ci 
ta da. 

Visto el informe del Instituto de 
Reformas sociales, y de conformi
dad con lo propuesto por dicho Cen
tro; 

S.-M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer: .. 

1. " En aquellas localidades en 
que sólo concurran & la elección de 
las Juntas de Reformas sociales los 
elementos obreros ó patronales, de
be constituirse la Junta con los Vo
cales obreros solamente, ó con los 
Vocales patronos, según los casos.-

2. ° Si en alguna ocásióú no asis-
teo á la elección mis que alguna ó 
algunas de las Asociaciones ó de los 
Grem.os respectivos, serán nombra
dos los Vocales que propongan por 
mayoría dé votos, prescindiendo de 
las Asociaciones ó Gremios que in
debidamente dejasen de concurrir; ' 

De Real orden lo digo á V. S.-pa-
ra su conocimiento y. efectos consi 
guientés'.- Dios g'uárde' á.V. S. mu
chos años. Madrid 18 de Enero de 
19i)D.—VAD1LLO. 
Sr. Gobernador civil de la provin-

cia de . . . . . 
"; (Gactta del día 21 de Enero) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo.!." Se rtforma el art. 17 

del Reglamento de la contribución 
industrial y de comercio de 28 de 
Mayo de 189B, el cual quedará re
dactado en los siguientes términos: 

• Art. 17. Si un industrial reúne 
en un mismo local, almacén ó tien
da, más de una industria de las 
comprendidas en los diferentes epí
grafes de la taiifa 1.", pagará sólo 
la cuota correspondiente á la indus 
tria que tenga señalad» cuota más 
alta. 

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo aaterior, la venta de aleono 
les, aguardientes y licores solamen
te psdrá realizarse por ios indus
triales matriculados en los epígra
fes de las tarifas en que expresa-
menta se consigne esa facultad, y 
en la forma que en los mismos se 

indique, previo el cumplimieute de 
las formalidades que para cada caso 
establece el reglamento de la renta 
del alcohol. 

Se considerará un solo local 'ó 
tienda aquel que, aunque tenga 
distintas entradas exteriores para 
oi público, éste se pueda comuoicar 
interiormente con cualquiera délas 
secciones on que se halle dividido, 
sin necesidad d« salir á la calle ni 
hacer uso de las comunicaciones in
teriores que pueda tener el dueño.» 

«Art. 2." Los efígrafes de las ' 
clases y tarifas que á continuación 
se expresan, quedan redactados en 
la fóroia siguiente: 

Tarifj 1.', clase 1.', epígrafe i.° 
—«Vendedores al por mayor de dro
gas, incluso alcohol neutro y des
naturalizado.• 

Tarifa 1.', clase 3.*, epígrifa 2.° 
—«Cafés eb que, además ue los ar
tículos propios de esta industria, 
sé sirveu comidas, sea cualquiera -
su clase.». :. ,- -

Los cafés establecidos en lus loca
les de Sociedades, Círculos, Casinos 
y Tertulias, cualquiera que sea su 
carácter, que se concreten al'sorvi-
cio de dichos-establecimientos, sa
tisfarán Í S - mitad dé la cuota asig
nada eo el anterior epígrafe, sin te
ner en cuenta el número de socios:. 
Estos, establecimientos fo rmarán 
gremio separado de ios dedicados al 
servicio público en general. 

Tacto en unos como en otros es
tablecimientos se podrá vender al 
por menor toda clase do bebidas es 
pirituosa que en ellos se consu
man.» i 

Tarifi 1.', olese 3.*, epígrafe 6.*— 
• Fondas, Hoteles, Restaurants y 
Casas para hoepedajas con mesa re
donda ó de hora para las comidas. 

En estos establecimientos se po
drá vender al por menor toda clase 
de bebidas espirituosas queso con
suman en-los miemos.» « - «"-t 

Tarifa 1.', clase 4.', epígrafe 13. 
—«Vendedores "al por mayor de v i 
nos generosos, licores del paic j 
aguardientes aromatizados.» 

Tarifa 1.' clase 5.", epígrafe I . * — 
«Cafés en los cuales puedan servir
se platos sueltos de carnes y pes
cados.» 

Los establecimientos en locales 
de Sociedades, Círculos, Casinos y 
Tertulias, cualquiera que sea su ca
rácter, satisfarán la mitad de la cuo-
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2 
ta E e i g o c d í i ta el epigrbfe, siu tener 
fn cuenta el uúmero de socios, foc 
mando gremio Reparado. N i se de
venga cuota por las d ivors iouee o 
espectáculos que se den eoel mis 
TDO local en que se sirva el café y 
demás bebidas propias do estos es
tablecimientos, cuando no i-xiga 
precio de entrada ó se recargan con 
este ob]oto los de aquellos artículos. 

Loscafés que teogau local sepa
rado para funcioaes de declama 
ción, canto, baile, ó para cuaquier 
otro espectáculo por precio ó retri
bución, sea cualquiera la clase de 
ésta, contnbuinin por separado coa 
la cuotu que corresponda de las se
ñaladas á los teatros en las tarifas 
2." y f,.' 

LVB cufés situados eu les teatros, 
circos ecuestres ó en cualquiera lo
cal en que se doo espectáculos pú
blicos, para servir solamente duran 
te las representaciones ó en los in 
termedios de las mismas, satisfarán 
la cuarta parte de la cuota corres-
dendiente a este epígrafe. 

Eu estos establecimientos se po
drá vender al por menor toda clase 
de bebidas espirituosas quo se con
suman en los mismos. 

Tarifa 1.", clasa ó.', epígrafe 2.'— 
• Droguerías a l por menor, puniendo 
vender también al por menor al
cohol neutro y desnaturalizado.» 

Tarifa 1.", clase 5.*, epígrafe 5." 
. — f Restaurants, ó sean casas donde 
solo se da de comer por precio fijo 
ó por lista,-sm .mesa redonda ó de 
hora.» 

En estos establecimientos .se po 
drá vender al por menor toda clase 
de bebidas espirituosas que se con 
sumsn eB los mismos. 

Tarifa 1.", clase 6.", epígrafe 7.*— 
•Vendedores al por mayor de víaos 
del país, vinagres j alcohol desaá-
turahzado.' 

Tarifa 1.', clase 7.*, epígrafe l . * — 
«Tiendas en que se venslou jamones 
en dulce, lenguas y embutidos tru
fados de todas clases.» -

Si se sirven ó preparan en el esta
blecimiento los expresados artícu
los, pag&ráo por el núm. 7." de la 
clase 3.' En estos establecimientos 
se podrá vender , al por menor toda 
clase de bebidas espirituosas que se 
consuma» en los mismos. 

Tarifa 1.", clase 8.*, epígrafe 8."— 
lEatablecimiontos de veuta al por 
menor de vioos extranjeros, de 
aguardienten compuestos y lico
res.»—Nota. Estos estfblecimieu-
tos, Cun el aumento del 20 por 100 
de la cuota de tarifa, segúo las res
pectivas bases de poblacióá, y suje 
tándoso á las reglas de tizcalización 
que se determinen, podrán veoder 
hasta 16 litros de aguardiente com 
puesto, cualquiera que sea el objeto 
a que lo destine el comprador, y al
coholes neutros eu cantidad que no 
sea lufinurá cuatro litros ni mayor 
de 16, coa destino exclusivo á esta
blecimientos qiie preparen produc
tos químicos, fortnacéuticoo ó indus
triales, con exclusión de los desti 
nauos á preparar aguardientes com
puestos y licores. 

Tarifa 1.*, clase 9.*, epígrafe 4.°— 
•Tiendas eu que se vende al por me 
ñor aceite mineral y gas Mille, ó 
cualquiera otro portátil, y alcohol 
desnaturalizado.» 

Tarifi 1.*, clase 9.', epígnfe 16:— 
• Cafés en los que el precio de U.ta
za ó vaso no exceda ¡le 20 céntimos 
de peseta, con venta de vinos;' de 
aguardientes y licores del país que 
se consuman eu el estableciinienco, 
y de bebidas gaseosas, sin que en 
ellos puedan venderse ni servirse 
pasteles,, platos sueltos, de. carnes, 
pescados m comidas ..de ninguna 
clase. . - • 

Tarifa 1.', clase 9." bis, epígrafe 
único.—Tabernas ó tiendas para la 
venta al por menor de vinos, aguar-, 
dientes compuestos y licores del 
país, dentro ó fuera uel estableci
miento.» 

No se exigirá otra, cuota por el 
consumo de ios comestibles comu

nes que se sirven dentro de las mis-
mus tiendas. 

Contribuirán en ista clase y gre
mio los cosecheros de vinos que los 
vendan al por menor, si lo verificau 
en distinto edificio del en que ex
pendan ol procedente da su cosecha, 
salvo el caso deque trata el nútusro 
correspondiente de la tabla de exeo -
cienes. 

Tarifa 1.", clase 12.", epígrafe 8.° 
—iTaberuas fuera del casco de las 
poblaciones.» 

Estos industriales pueden vender 
al por menor aguardientes compues
tos y licores dentro ó fuera del es 
tublecimiento. 

Tarif.i 2.", epígrafe '¿ti.—«Comer 
oíanles qua, ademas de recibir, com 
prar y vender exclusivamente al por 
mayor cualquiera clase de mercan
cías, incluso alcoholes y aguardien
tes' de todas clases, las remitan por 
su cuesta, y los vendedores por 
mayor, almacenistas, tratantes ó es 
peculadores que, bien por cuenta 
propia, ó en comisión, exporten 
aquéllas al extranjero ó ultramar. 
Pagará rada uno: 

Pesetas 

Eu Madrid y Barcelona 2.960 
En Cádiz, Máluga, Sevilla, 

•Grao y Valencia.. . . ' . . . . . 2.200 
Eu Alicante, Almería, Car-' ' 

tageoa, Corufla, Santander 
• y T a r r a g o n a . . 1.850 
En poblaciones de más de 

•30.000 h a b i t a n t e s . . 1 . 6 9 0 
En las .lo Ü0.001 A 30.000... 1.500 
En las i)c 16.001 á 20.000... 1.2f>0 
En las de 10.001 á 16.000;. 990 
En las do' 5.401 á 10/100... 750 
En las de 2.301 á 5.400.. . . • 600 
En las de (nones hibitantes. 490 

Contribuirán con la cuota supe
rior inmediata de la precedente es 
caía los comerciantes que ejerzan en 
poblaciones de las no expresadas no-

minalmente que reúnan ias condi
ciones de puerto con Aduanas de 
primera ó segunda clase, ó sean 
puntos en cuyo término municipal 
bifurquen, arranquen ó empalmen 
lineas férreas con estación. 

Ñola. Los comerciantes que ven
dan por uiouor pagarán cuota sepa
rada por este concepto. Los comer
ciantes en vinos pueden hacer las 
claras y trasiegos quo estimen con
venientes, valiéndose do aparatos 
á propósito, y aun encabezarlos y 
reforzarlos moderadamecte con al
cohol para conseguir quo so conser
ven, sietcpraqne la graduación al-

/cohólici no pase i - i la que ondina-
riámeiite alcalizan dichos caldo* en 
el pais productor; pero no tendrán 
'Jerecho á la devolución dol impues
to sobre el aleboi que autoriza el 
art. 20de la ley de 19 de Julio de 
1904 para los criadores exporta
dores. 

Tarift 2.', epígrafe 38 bis.—«Los 
mismos comerciantes, pe:-./ coa fa
cultad, además para embocar v i 
nos, pagarán cada uno la cuota 
asignada á esta industria, según la 
base dé 'población, conformo á la 
escale antorior, aumentada por ra
zón de di cha facultad en 1.000 pe
setas anuales, cualquiera que sea la 
población ea que ejerzan la nuus-
tria; pudiendo asimismo comprar y 
vender ai por mayor aicoholeaj-y 
aguardientes dé todas clases, pero 
sis derecho á la devolución del im
puesto sobre, e! alcohol qué ¡lutonza 
el art. 2ü dé la ieyVde.lSi Je Julio de 
1904 para los .ciiadúres • exporta
dores. . - - ." ' ' .. 

Taiifi 4.", profisiones del orden 
civil, epigrufe 7.' '-Farmacíiúticos 
cou facultad dé. vender al por menor 
alcohol neutro j desnaturalizado: 
, Dado eu Palacio á diez y siete de 
Enero de mil novecientos ciuco.— 
ALFONSO.—El Uluistro do Hacien
da, Tomás Cailc/lane y Villarnya. 

{Gaceta dal día" 18 de Enero)' 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 
¡NEGOCIADO JOB MINAS 

RELACIÓN de las cantidades que han de satisfacer los dueños de las minas que se citan á continuación, por lo explotado durante él cuarto trimestre 
del pasado afiu •. '• 

Número 
de la 

carpeta 
NOMBRES DE LAS MINAS 

Fortunato... 
Profunda . . . 
Providencia. 

NOMBRES DE LOS DUEÑOS 

, Fortunato Fernández. 
Ruperto Sanz . . . . . . . 
Julián Pelayo . . . . . . . 

Total.. 
Importa esta relación las figuradas mil setecientas sesenta y seis pesetas y veintidós céntimos.. 
León 19 de Enero de 1905.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 

Quintalea 
m&ricós ex< 

traídos 
en e. trimestre 

24.422 * 
2.978 50 
1.617 » 

Su TBlor 

depósito 
Peseta* Cts. 

9.768 80 
"21.-778 » 
27.327 30 

29.«17 50 58.874 !0 1.766 22 

Importe 
del 

3 por 100 

Pesetas CU. 

Í93 06 
; 653 ¡W 

819 82 

P a d r ó n de cédulas personales 
de l a capital 

Por orden de la Dirección general 
deContribuciones, Impuestas y Ren
tas de 11 del actual, disponiendo la 
formación dol padrón de cédulas 
personales de esta capital, en el dia 
de hoy se da comienzo á la distribu
ción de las hojas declaratorias por 
Agentas nombrados al efecto por di-
efco Centra. 

En su virtud, esta Administración 
encarece á los vecinos todos-del tér 
mino municipal de esta capital, que 
al recibir la hoja declaratoria, proce 
dan á cubrirla en el término de cua
tro días, procurando, al hacerlo, la 
mayor exactitud en la fijación , de 
los elementos tributarios, poniendo 
en cada una de las casillas respec
tivas las contribuciones territorial 
por rústica y urbana que satisfagan 
al Tesoro, la de industrial, los suel
dos que perciban del Estado, la pro 
viocia ó el Municipio, y el alquiler 

?ue paguen; y si la casa que habita 
¡lene propia, calcularán la renta que 

sea susceptible de producir, tenien
do en cuenta la que tengan declara
da en el amillaramientoiapercibien-
dó á los contribuyentes, que la Ad
ministración ha de pasar las hojas 
declaratorias, una vez hecho el pa 
drón, á la Inspección, para que por 
medio de la comprobación, persiga 
las inexactitudes que resulten en 
los elementos de riqueza declarada, 
para imponer las responsabilidades 
a los que falten á la verdad; asi co

mo serán castigados coo las mul
tas correspondientes todos aquellos 
contribuyentes que d e s p u é s de los 
cuatro dios señalados p u r a cubrir la 
hoja, po lo hayan hecho, c o n ol,fin 
de que al presentarse los Agentes 
de la Administración, puedan reco
gerlas sin dificultad, facilitando de 
este modo el servicio; debiendo ser 
firmadas, las hojas, por los cabezas 
de familia. 

Por tanto, se .riega á las autori
dades de todos los órdenes, prestes 
auxilio á los Agentes de esta Admi-
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nistracióri encargados do rcalizai-
-este Bervicio, para lo que so iutpro-
sa, eu bieu público, la cooperación 
eficaz >' decisiva de todo el vecinda
rio, más directamente interesado en 
que cada uno pague al Tesoro lo 
que con arreglo A su posición j bie
nes de fortuna le corresponde, pa'a 
«vitar, de este modo, las desigual
dades en la tributación, que siem
pre son irritantes. 

León 24 de Enero de 1905.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 

•Monlero y Data. 

Don Isidoro Gómez Plana, Presiden
ta de la Audiencia provincial do 
Bilbao. 
Por. lo presente requisitoria se c¡ 

ta, liaran y emplaza li Valentín Ló
pez Gascón, hijo de Baltasar y de 
.J.osefa, .natural de.Suto dé la Vega, 
en la provincia de León, de ¡7 aSos 
de edad, vecino de Bilbao, en la 
provincia de Vizcaya, de oficio jor
nalero, que no lee ni escribe, y no 
tiene antecedentes peualus, contra 

. el que se hu dictado auto de prisión, 
(co constan sus señas) para que 
que én el término de diez dias, des
de la publicación en la Oaceítt de 
Madrid, comparezca ante esta Au
diencia ...li responder de. los cargos 
que le resultan en causa que se le 
sigue sobre delito de hurto; aperci-
biéüUolo. qu': de no verificarlo den 
tro del expresado término, será de
clarado reboldo y le parará >!. per 
juicio á que haya lugar. 

Al mismo tieinpoí se' ruega y e'n-
cat'y a ,á las autoridades civiles y mi
litares y funcionarios do la pdlicia 

:judicial, que .procedan á su.bnscu, 
captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao 'ádisposicióndeesteTribnhal. 

Üada ea'liilbao á 13 de Enero dé 
Í80S.—Isidoro Gómez Plana.-¡-Kl 
Secretario, Luis Solis. 

A £ UNTAMIENTOS 

A Icaldia constitucional de ; 
• fiaslHllo.de la sValdutrna 

" Terminado el repartimiento mu
nicipal por el producto de hierbas y 
pastos,- ptira cubrir la can tidad can -
siffuuda en-.el capt. I I , a r t .T . 'dé l 
presupuesto ordinario de ingresos, 
córrespoodienté-ál actual a fio de 
1905, se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término .de ocho dias, á 
fin de que los contribuyentes com
prendidos en el mismo puedan exa-
miuarle y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes; pues pasa
do dicho plazo no serán atendidas. 
' Castrillo de la Valduerna 19 de 
Enero de 1905 —El Alcalde, Frau 
GÍSCO López. 

A Icaldia cmílilwional de 
Santa Alaria de la Jila.' 

Según me comunica D. José Mar 
tinez Santos, Alcalde de barrio de 
este pueblo, el día 10 del corriente 
fué hallada' pastando en los frutos, 
al pago de la Bajura, una yegua 
extraviada, y ea da las señas si
guientes: pelo rojo, cerrada, altada 
8 cuartas, próximamente,, herrada 
de las cuatro extremidades, calzona 
del pata dereoha. 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de su dueño, 
quien podrá recogerla pagándolos 
gastos de manutención y.custodia. 

Santo María de la Isla 16 de Ene
ro de 1905;—El Alcalde, Ensebio 
Fernández. 

Partido judicial de La Bañeza 

REPARTIMUNTO de la cantidad do 8.316 pesetas y 7ti céntimos, necesaria 
para cubrir el presupuesto de gestos carcelarios entre todos los Ayun
tamientos del partido, tomando por baso las cuotas de contribución por 
lústica y urbana, industrial y consumos quo satisf.iccn al Tesoro, y el 
Llimero de habitantes de cada uno, ÍÜIÍÚU está prevenido en ias dis 
posiciones vigentes, y acordado p r !a Junta. 

AYUNTAMIENTOS 

Alija de los Melones 
Beiciauos del Páramo. . . 
Bustillo del P á r a m o . . . . . 
Castrillo de la Valduerta 
Casttocalbóu 
Castrocontngo ¿ . . . 
Ccbrones del Rio 
Destriana... 
Lo Antigua 
La Bañeza 
Laguna Oalga 
Laguna de Negrillos.... 
Palacios de la Valduerna. 
Pobladura Pelayo García. 
Pozuelo del P á r a m o . . . . . 
Quinr.nou y Congosto... 
Quintana del Marco 
Regueras 
Riego de la Vega . . . . . . . 
Uoperuelos del Páramo.. 
San Aurlán del Valle. . . . 
San Cristóbal de la Po-

l a n t e r a ' . . . . . . . . . . . . . 
San Esteban de Nigaies. 
San Pedro de Bercianos; 
Sttnta Elena de Jatuuz.. 
Santa Mafia de la Isla... 
Santa María del Páramo. 
Soto de la V e g a . . . . . . . . 
Urdíales.. 
Vaidefuéntes 
V i l l a m o n t á n . . . . . . . . . . . 
Villazala 
Zotes.-. , , 

T o t a l . . . . . . . 

Habitan
tes 

2.004 
1.Ü80 
1.945 

724 
1.79:) 
2.736 

9S9 
1.8Í6 
1.711 
3.03b 
1.197 
1.8118 

795 
669 

l.b3i> 
1.526 
1.008 

543 
2.005 
1.147 

914 

1.863 
869 
586 

1.837 
8 H 

1.273 
2.400 
1.16» 

' 536 
1.557 
1.217 
1.18* 

Contin
gente 

na», cu. 

357 M 
228 35 
348 98 
IV» 15 
318 87 
488 10 
176 4a 
325 76 
305 24 
550 36 
213 54 
333 as 
141 82 

- 119 35 
273 82 
%T¿ 23 
179 83 
96 86 

357 69 
204 tíJ 
163 40 

•Alt 35 
155 21 
104 51 
827. 72 
155 39 
2'¿7 12 
428 16 
2Ü8.54 

. 9o 62 
278 76 
217 33 
210 86 

Total 
por 

habitantes 

26.633 
10.780 
15.703 
6.354 

16.620 
21.403 
14.792 
21.047 
17.627 
45.012 
10.914 
22.711 
11.206 
6.728 

12.513 
13.5/3 
14.786 
7:640 

20.423 
8,090 
6.282 

23.792 
8.836 

--&.3»a 
.17.772 

11.594 
9.393 

3:1.349 
8.268 
6.257 

17.091 
12;70& 
12.425 

46.610 8.3l6 76 497.858l8.316 76 8.316 76 

Contin
gente 

444 77 
180 03 
262 24 
10K 11 
277 55 
357 43 
247 02 
351 48 
294 37 
751 70 
182 26 
379 27 
187 14 
112 36 
208 94 
225 83 
246 93 
1*8 58 
34106 
138 10 
104 81 

398 32 
147 56 
80 18 

2H6 79 
193 82 

.156 86 
556 93 
138 »0 
104,49 
285 42 
2)2 02 
207 49 

Cantidad 
media 

detinitiva 

Pías. Os. 

401 14 
204 19 
305 61 
119 12 
298 21 
422 77 
211 73 
338 62 
299 81 
651 03 
197 90 
3i6 26 
164 48 
115 85 

•241 ¡¡8 
249 03 
213 38 
112 22 
349 :¡8 
169 86 
133 93 

359 81 
151 30 
98 35 

312 25 
171 46 
192 98 
492 54 
173 22 
100 50 
281 60 
214 64 
209 18 

Siendo la cantidad reportible.8.316 pesetas y 76"céntimos, y las bases 
imponibles 46.610 habitantes, y 497.858, salun 0.0,17,84 por h'abiiaaté, 
y á 0,16,70 por contribución. • . - , C 

La Bañeza á 10 de Septiembre de 1904.—El Alcalde; Tomás Pérez Gar
cía.—El Secretario, (Juspár J. Pérez. '• 

Alcaldía cmslitudonalde , 
Soiieimo..." . 

Por término de ocho días queda 
expuesto al púb'ico en esta Secre
taria municipal el reparto de con-
sumos, formado para el corriente 
año. Durante cuyo plazo puede ser 
examinado por los contribuyentes 
y formular las reclamaciones que 
crean oportunas; pues, pasado que 
sea no serán admitidas. 

Rodiezuio 18 de Enero de 1905.— 
El Alcalde, Manuel R. Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
•••• Crímenes 

Según mo participa el vecino de 
Voldore, Saturnino Rodríguez, el 
día 12 del actual se ausentó de su 
domicilio su esposa Cristina Recio, 
de estatura regular, pelo negro, co 
lor trigueño y ojos al pelo; lleván
dose una niña de peche. 

Y como apesar de las averigua
ciones practicadas, se ignora sn pa
radero, ruego á las autoridades pro
cedan! su busca y captura, y caso 
de ser habida, la pongan ¿ disposi
ción de esta Alcaldía. 
' Ciémenes 14 de Enero de 1905.— 

El Alcalde, Bonifacio Miranda. 

Alcaldía constitucional de ' 
Lagma de ílegrilloi 

Por orden dél Excrno'. Sr.'.Presi-
dente dé la Asociación general de 
Ganaderos del Reino, el día 13 del 
próximo mes de Febrero, darán 
principio los deslindes de las caña
das ó vías pastoriles de carácter lo
cal de este término municipal, en la 
forma siguiente: 

Día 13.—La .denominada cañada 
de los Jatos, en esta villa, que se da
rá principio por la parte del pueblo, 
á las nueve. 

D i i 14.—La del camino de La Bar
ca, en esta misma villa, dando prin 
clpio también por la parte del pue
blo, á igual hora. 

Día 15.—Ln denominada del ca
mino de Villaestr.'go, en el puabio 
de Cabañeros, que dará principio, á 
dicha hora, y se continuará con la 
del caiaino de lo cuesta, en el mismo 
puobio. 

Día 16.— LO de! Egicio, en el pue 
bio de San Salvador, á la moncioua-
da hora, continuando con la del ca
mino de Vftlamandog, sn el pueblo 
de Conforcos. 

Din 17.—Las del pueblo de Villa-
morisco, dando principio á las nue
ve, por la del camino real, al canal 

Ja Ulián, continuando con la que va 
desde el pueblo á Carre Traviesa, 
con la de la Loguua-Valera al Bra
vo-Redondo, y últimamente, con la 
que v.-i desde el pueblo á la fuente. 

A cuyo efecto, se constituirá mi 
autoridad, acompañada de las perso
nas que sean necesarias, para efec
tuar lo operación. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegando á co
nocimiento de los propietarios de 
fincas rústicas oolindaotes con las 
relacionad»!; cañadas, puo-lan pre
senciar el acto y proponer las recla-
macicnos que á su derecho conven
gan. 

Laguna de Negrillos 12 de Ene
ro de 1905.—El Alcalde, Smfonano 
Vivos.—P. S. M.: Isidro Ugidos, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de 
fillarejo ie Órligo 

Incluidos en el alistamiento de 
este Municipio para el reemplazo 
del año actual, como compreudidos 
en el coso ».° del ort. 40 do la ley, 
los mozos que se expresan á conti
nuación, cuyo paradero actual se 
ignora, se les cita por medio del pre
sente para que concurran á la sala 
consistorial de este Ayuntamiento 
en los dias 29 del actual, 12 de Fe
brero y 5 de Marzo próximos, en que 
tendrán lugor, respectivomente, los 
actos de rectificación del olistamien- ' 
to, sorteo y clasificación y declara-
cióu de soldados; en lo iaíeiigencia; 
de que si dejan de hacerlo, les pa— 
raráu los perjuicios, á q ue haya 
logar. : ... . u -

Villarejo de Orbigo 18 de Enero 
de 1905.—El Alcalde, Matías .Mar-
tioez. - ' - ,,' . 

Motos i¡ue se 'citan . " : 
1. —Rosendo Blanco Maitinez, h i 

jo de Angel y María Antonia, naci
do en Veguellin» de Ó;bigó ol día 1.' 
ae Marzo de 1885. 

2. —Francisco Fernández Mirtí-
nez, hijo de Luis y Teresa, nacido 
00 Estébanez el día 29 de Agostó de 
1885. • . • 

3. —Miguel. Martínez Antón, hijo 
de José y Eulogio, nocido en ViHo- . 
ria de Órbigo el día 7 de Septiembre 
do 1885. , 

4. —Benito Castrillo Castro, hijo 
dé Isidro y Francisca, nacido en Es
tébanez ol día 8 de Septiembre de 
1885. 

i.—Angel Fuertes Combarros, h i 
jo de Domingo y Cipriaua, nacido 
en Villoría du Órbigo el día 10 de 
Diciembre de 1885. 

Alcaldía constitucional de 
Villamontán 

Se halla terminado y expuesto al 
póblice en la Secretaría municipal, 
el padrón de cédulas personóles y 
lista cobratoria para 1905, de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, para conocimiento de todos los 
contribuyentes de este término. Du
rante los cuales pueden hacer las 
reclamaciones que crean justas; 
paes pasados, no serán oidas las 
que se presenten. 

Villamontán 15 de Enero de 1905. 
—El Alcalde, Jacinto Cabero. 

A lcaldía constitucional de 
Valderrueda 

Comprendido en el alistamient* 
de este Municipio, como natural dSl 
pueblo de Valderrueda, el mozo Cruz 

http://497.858l8.316


Giraldo Suiirez, hijo de Alvaro y 
Narciea, que nació en 30 de Abril de 
1885, é ignorando BU paradero, lo 
mismo que el de sus padres, que se 
aueeotarán de esta localidad hace 
próximamente 16 ó 18 aüos, coa 
dirección & la República Argentina, 
se cita pur el presente anuncio al 
expresado mozo, para que compa
rezca ante esta Alcaldía i los actos 
de rectificación del alistamiento, 
sorteo y clasificación de soldados, 
que tendrán lugar, respectivamente, 
en los días 29 de Enero, \'¿ de Febre
ro y 5 de Marzo; pues en otro caso, 
se le declarará prófugo, si no justifi

case su presentación en otro Ayun
ta tninnio. 

Valderrueda 19 de Enero de 1905. 
—El Alcalde, Carlos do Prado. 

Alcaldía constitucional de 
&'an Justo de la Vega 

Ignorándose el paradero de los 
mozos Guillermo González Vega, hi
jo de Francisco y Rosaura, éste na
tural de Celada; Roque Villar Abad, 
hijo de Silvestre y Andrea, de San 
Justo; Prudencio Nistal Abad, hijo 
de Fernando y Manuela, también de 
San Justo, y Mateo Valle Maclas, 

hijo de Tomás y Jesusa,de la misma 
naturaleza que los dos anteriores, 
los cuales se hallan compriodidos 
en el alistamiento para el reemplazo 
del año actual, se les cita para que 
comparezcan ó sus padres, tutores 
ó persona de quieu dependan, el día 
29 del corriente, y hora de las diez 
de la mafiana, al acto de la rectifi
cación del alistamamieoto, y el dia 
12 del próximo mes de Febrero, al 
cierre definitivo. Eo dichos días pue 
den hacer las reclamaciones que 
crean convenientes. 

San Justo de la Vega ÜO de Enero 
de 1905.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo 

Terminados el padrón dé cédulas 
personales y repartimientos de con
sumos y arbitrios extraordioarios 
para 1905, se hillan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
días, para examen de los contribu
yentes, y á fin de que presenten las 
reclamactoues que coosidereu jus
tas; pues pasado dicho plazo no se' 
rán oidas. 

Castrocontrigo 16 de Eaero de 
1905.—Camilo Carracedo. 

Q- U A. R D I A. C I V I L 
ANUÍS oio 

El dia 1.° del próximo mes de Febrero, á las once de la mañana, teodrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza de la Guardia civil de esta 
capital, la venta en pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza, con arreglo á lo que de
termina el art. 52 del Reglamento: 

Nombres dalos dueños Vecindad 

Félix Suárez Domínguez Villabalter. 

Isidro García Blanco.., 
Juvenal G. Fernández.. 

Pedro Alvarez. 
tie ignora 

Idem 
La Robla. 

Idem. 

RESEÑA. DE LAS ARMAS 

Una escopeta montada á pistón, de ún cañón, recog'da por fuerza del puesto de esta capital el 18. 
de Diciembre último. 

Otra, ídem, sistema Lafussié, de un cañón, recogida por la misma pareja el indicado dia. 
Otra, ídem, sistema fuego central, de dos cañones, recogida por fuerza del puesto de La Robla 

el 24 de ídem. • " 
Otra, ideen, sistema Lsfussié, de un cañón, recogida el mismo dia por la indicada fuerza. 
Otra. ídem, montada á pistón, de un caflór,, hallada por fuerza del puesto de Riaflo el 31 de ídem. 

León 21 de Enero de 1905.—El primer Jefe, Enrique Gil. 

H O S P I C I O D E L E O N 
RELACIÓN de los jornales y materiales invertidos en el cuarto trimestre del 

corriente año, en obras de albañileria y carpintería ejecutadas por 
administración, para la reconstrucción de cobertizos con destino .á' 

" cuadras, carboneras y pajares, retejo general y otras reparaciones para 
la conservación del edincio que ocupa dicho Establecimiento. 

Oficial de albañileria 
P e ó n . . . . . . 
O t r o . . . ; . . 
Otro.. 
Otro 
Otro. . . . 
O t r o . . . . . . . . . . . . 

NOMBRES 

Pedro B a y ó n . . . . . . 
Tomás .Diez . . . . . . . 
Ambrosio García.. 
Nicolás Aláiz . . . . . . 
Valentín Uoczálcz. 
Basilio Bermejo.... 
Vicente Alvarez... 

'Diario 
PtMrcts. 

35 
5 ' ' 

ló 
12 
U 
6.1/2 
4 1/2 

Total. 

M A T E R I A L E S 

A los Sres. Reguero y Compañía, por maderas, según factura 
recibo núm. l.V 

A R'. Maximino Alegre por yeso y cemento, id. id. núm. 2 
A la Sociedad Leonesa de Productos Químicos, por pinturas, id 

id. núm. 3 
A Javier Suárez, por efectos de ferretería, id. id. núm. 4 
A Angel Blanco, por ladrillo y teja, id. id. núm. 5 
A la Viuda de Chalanzóu y Sobrino, por brochas, id. id. núm. 6. 

Total... 

R E S U M E N 

Importan los jornales. 
Idem los materialee... 

Total. 

IMPORTE' 
Ploar Cts. 

122 50 
78 .75 
4B- » 

, 24 Y 
22 > 
13 . 
9 . 

áiñ 25 

434 50 
118 75 

179 85 
66 95 

526 50 
24 » 

1.350 55 

315 25 
1.350 Ü5 

1.665 80 

León 31 de Diciembre de 11)04.—El Maestro Carpintero, José Redon
do.—El Maestro AlbaSil, Simón M*tinez—V.' B.*: El Arquitecto provin
cial, Francisco Blaoch y Pons. 

Conforme con la cuenta precedente, procede hacer el pago de su im
parte con cargo ai crédito respectivo del presupuesto de este Hospicio. 

León 31 de Diciembre de 1904.—El Directur, Isidoro A. Jolis. 

JUZGADOS.-
Don Pedro M.' de Uaatro Fernández, 

Juez de instrucción de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en e l número pri
mero del art. 835 de l a ley de Enjuir 
ciáiment'i criminal, se'cita, llama 
y emplaza al procesado Florentino 
Alonso Mcrtinez,:-vécir.o .de Chaos 
(no constan m á s circunstancias), 
cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, para q u e en el término de 
ocho días, á coutar desde l a iuser 
cion de ésta en el BOLBTÍN OFICIAL 
de esta provincia y tíaceia de Ma
drid, comparezca ante este Juaga
do," sito eu la cárcel publica'del par 
tido, Lajosr al objeto de prestar, de
cía facióo inUsgatória eô : el sumario 
que se'le sigue por ;lésionés~á Nar
ciso Martínez Prieto, vecino de Cha
na; fijándose esta requisitoria en e l 
local d é esté Juzgado;:bajó aperci-
bimiebtOi que de 'no.comparecer, 
además de pararle el perjuicio con
siguiente, será declarado rebelde.' 

Dada en Astorga á 16 do Eneró 
de 1905.—Pedro M." de Castro.—El 
Escribano, Juan Fernández Iglesias 

* * 
D. Pedro M." de Castro Fernández, 

Juez de. instrucción de l a ciudad 
de Astorgay su partido.. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendidos en el núm. 1.' del 
art. 835 de la ley de Enjuiciamieu-
to criminal,'se cita, llama y empla
za álos procesados Lorenzo y Pedro 
Lera Román, de 25 y 27 años de 
edad, respectivamente, y Pedro Mar 
tinez Lera, (») el Mudo, solteros, jor 
Baleros y vecinos de Priaranza de 
la Valduerna, cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el 
término de ocho días, á contar desde 
la inserción de ésta en la Gacela de 
Madrid y BOIETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, comparezcan ante este Juz
gado, sito en la cárcel páblica del 
partido, bajos, con objeto de prestar 
declaración indagatoria en el suma
rio que se les sigue por lesiones; fi

jándose esta requisitoria en el local 
de este Juzgado; bajo apercibimien
to, que de no comparecer, además 
de pararles el perjuicio consiguien
te, serán declarados rebeldes. 

Dada en Astorga á 17 de Enero 
de 1905.—Pedro M." de Castro.—El 
Escribano, Juan Fernández Iglesias. -
Don Lorenzo Paulino Mendivil y 

Echevarri, Juez municipal , en 
funciones de primera instancia de 
-Vitoria y eu partido. . . " 

. En .virtud de providencia.dictada, 
con esta lecha en el expediente so
bre prevención deab intestato, por 
muerte de D." Isabel Corral y Pra
do, de 99 años de edad, viuda, na-, 
tura! de Sajarána,' y vecina que fué -
de esta ciuded, ocurrida en el Hos- -
pital civil de Sautiago,,de la misma, 
el día 5 dé los corrientes, se .llama 
al pariente ó parientes más. próxi
mos'dé dicha finada que se crean 
ebu derecho á su herencia, para que 
en él.término de treinta días, coa-' 
tados desde, el 'siguiente al de la pu
blicación del presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletines O/kiales ie es
ta provincia de Alava y la de León, 
comparezcan por si ó por medio da 
persona qué los represente legíti
mamente, á fin de hacerles entrega 
de los bienes y efectos pertenecien
tes á referida flaoda; bajo apercibi
miento,que de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio á. que hubiere lu
gar en derecho.' 

Dado en Vitoria á 10 dé Enero de 
1905.—Loreozo P. Mendivil—Por 
su mandado: Ante mi, Faustino Gu -
tiérrez. j '. 

ANON PIO PARTICULAR 
P É R D I D A 

El sábado 14 del actual se extra
vió del mercado del ganado de esta 
•ludod, una novilla de dos años,pelo 
bardino, abierta de astas: una algo 
más baja que otra. La persona en 
cuyo poder se enauentre, ó sepa su 
paradero, dará aviso á D. Paotaleón 
Robles, vecino de esta capital. 

Inp. de la Dlpatacidn pf ovinciai 


